
A los señores 
Miembros de la Junta General de Accionistas de la Compañía 
IMCOGUE S.A. 
Ciudad. 

Para cumplir con los Estatutos Sociales de la Compañía IMCOGUE S.A., y 
con las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, presento a Uds. 
Informe de labores efectuadas en el ejercicio 2017. 

Principalmente esta Gerencia, cumplió con todas las disposiciones emanadas 
de la Junta General, y de los objetivos propuestos por los señores accionistas. 

Como Uds. saben señores accionistas, la compañía fue constituida en 
Noviembre del 2017, Durante este periodo la compañía recién creada, no 
hemos obtenido resultados positivos en nuestro Balance de Resultado. 

Dejo indicado que, se cumplió oportunamente las declaraciones y pagos de 
impuestos, y demás contribuciones que afectan directamente a la actividad 
comercial de la Empresa, motivo por el cual IMCOGUE S.A., se encuentra al 

día en la parte Legal, Tributaria y Societaria. 

Para el próximo ejercicio, seguiremos impulsando nuestro sistema de Ventas, 

Compras y realizando los gastos netamente necesarios para generar rentas en 

beneficios de todos. 

 


